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se incluyan en ella todos los defectos existentes en el documento, por lo 
que no es admisible someter dicho titulo a sucesivas calificaciones parcia-
les, de suerte que apreciado un defecto (aunque sea la falta de liquidación 
fiscal al amparo de lo previsto en los artículos 254 y 255 del Reglamento 
Hipotecario –cfr. Resolución de 1 de marzo de 2006–) no se entre en el exa-
men de la posible existencia de otros en tanto aquel no sea subsanado.

La precedente tesis, además, en modo alguno contraría la finalidad 
que subyace a los artículos 254 y 255 de la Ley Hipotecaria, pues –con 
independencia de que tuviera un origen determinado cuando la Adminis-
tración no contaba con los medios técnicos actuales–, lo cierto es que al 
día de hoy la aplicación de los preceptos de la Ley 30/1992 y de las refor-
mas introducidas en el procedimiento registral exigen que tales artículos 
se interpreten sistemáticamente, no pudiendo admitirse una interpreta-
ción excesiva e infundadamente literalista que ampare un perjuicio para 
el interesado. Así, la mencionada interpretación de este Centro Directivo, 
por una parte puede considerarse también ajustada en lo esencial a la 
propia letra del precepto, si se entiende que, realmente, lo que proscribe 
el artículo 255 de la Ley Hipotecaria es la calificación que comporta la 
instantánea inscripción, es decir la denominada calificación positiva (que 
se trata de una actividad intelectual que no tiene reflejo alguno separado 
de la inscripción y, por ende, fuera del supuesto de la que realiza el Regis-
trador sustituto ex artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria, sólo puede expre-
sarse mediante la práctica del asiento y la extensión de la nota de despa-
cho al pie del título conforme al párrafo primero de este último precepto 
citado). Y es que dicha norma establece que «se suspenderá la calificación 
y la inscripción…», mientras que si pretendiera suspender toda califica-
ción, incluida la negativa, sobraría la referencia cumulativa a la inscrip-
ción. Pero, además, esta conclusión es la que ineluctablemente resulta de 
una interpretación teleológica de la norma y de una aplicación de la 
misma conforme a las actuales exigencias de la realidad social a las que 
atienden también otras normas legales recientes.

Lo expuesto queda corroborado asimismo, si se atiende a la finalidad 
perseguida por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, al introducir las nuevas 
tecnologías en el quehacer diario de las notarías y de los registros. La 
razón de esa notable modificación fue agilizar el trámite registral y la 
actuación notarial sin modificar su esencia. Así, y como es conocido, se 
regula el procedimiento de presentación telemática y el acceso telemá-
tico al contenido de los Libros. Igualmente, se pretendió de ese modo 
conocer adecuadamente los plazos de calificación exigiendo así su cum-
plimiento y, en su caso, las consecuencias de su incumplimiento [respon-
sabilidad disciplinaria; en su caso, civil y de reducción de honorarios 
(artículo 18 de la Ley Hipotecaria y 18 del Código de Comercio)].

Pues bien, no puede admitirse la existencia de calificaciones sucesivas 
negativas del mismo documento, cuando en un solo trámite pueden expo-
nerse todos los defectos del mismo (artículos 18 y 19 bis de la Ley Hipote-
caria y 74 y 75 de la Ley 30/1992); y, además, implicarían un perjuicio real 
para la viabilidad del procedimiento de presentación telemática de títu-
los, en clara contradicción con el fundamento de las últimas modificacio-
nes introducidas en la Ley Hipotecaria.

En suma, el Registrador debe al tiempo de la presentación del título, 
y aun cuando no se le hubiera acreditado el pago del impuesto, exponer 
la totalidad de los defectos que aquejen al título y que impidan su inscrip-
ción. Por ello la suspensión del plazo de calificación e inscripción ex 
artículo 255 de la Ley Hipotecaria, por las razones expuestas, no puede 
interpretarse en el sentido de admitir diversas calificaciones, una para 
poner simplemente de manifiesto la ausencia de la acreditación del pago, 
no sujeción o exención del impuesto y otra para, posteriormente, exami-
nar o calificar el título y, en su caso, expresar defectos que ya en ese 
momento anterior pudieron ser puestos de relieve en aras del carácter 
unitario de la calificación. La interpretación que ha de darse a tal pre-
cepto es la ya expuesta con reiteración por esta Dirección General, esto 
es, la que lleva a no practicar la inscripción del título pero expresar en 
una única calificación que cumpla con los requisitos exigidos por el artí-
culo 19 bis de la Ley Hipotecaria la totalidad de los defectos que se acha-
quen a dicho título. De ese modo, se cumple con la finalidad de los artícu-
los 254 y 255 de la Ley Hipotecaria, en garantía de las diferentes 
Haciendas Públicas y, del mismo modo, no se perjudica al interesado en 
la inscripción que conocerá todos los posibles defectos que se aleguen 
como obstáculo de la inscripción del título, dotando al procedimiento 
registral de la necesaria garantía, agilidad y celeridad.

3. Por último, respecto de la cuestión de fondo de este recurso, 
expresamente planteada por el recurrente en su escrito pese a sus alega-
ciones de índole formal, procede confirmar la calificación recurrida, 
dados los inequívocos términos de la citada Ley 7/2007, y habida cuenta 
de los datos descriptivos –ciertamente parcos– que respecto de la finca trans-
mitida obran en la escritura calificada (que tampoco contiene la más mínima 
motivación sobre una eventual inaplicabilidad de la Ley 7/2007 al caso).

En efecto, tal y como pone de relieve la Exposición de Motivos de la 
citada Ley, la aplicación de ésta, salvo excepciones muy concretas que se 
señalan en la misma, se limita a las zonas de especial interés agrario; 

ámbitos territoriales definidos en su artículo 3, coincidentes, básica-
mente, con el suelo rústico de protección agropecuaria, tal y como está 
contemplado por la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urba-
nística y protección del medio rural de Galicia, además de las que pudiera 
establecer, en el futuro, el Consello de la Xunta de Galicia, añadiéndose 
en la citada Exposición de Motivos lo siguiente: «Las zonas de especial 
interés agrario estarán constituidas por las fincas de alta productividad 
agrícola o ganadera, puesta de manifiesto por la existencia de explotacio-
nes que la avalen o las propias características o potencialidad de los 
terrenos o zonas en donde se enclaven. Haber sido objeto de concentra-
ción, serlo en el futuro o formar áreas de cultivo de singular extensión son 
factores que determinan, entre otros, la inclusión en estas zonas».

Por lo demás, el artículo 2 de la citada Ley 7/2007 determina que sus 
disposiciones serán de aplicación a las zonas de especial interés agrario, 
entendiendo por tales las fincas con acuerdo de concentración firme pos-
terior a 30 de diciembre de 1992, lo que se completa con la definición que 
se contiene en el apartado 11 del artículo 3: «... Zonas de especial interés 
agrario: las fincas concentradas en los diez años anteriores a la entrada en 
vigor de la Ley 9/2002, de Ordenación Urbanística y de Protección del 
Medio Rural de Galicia, y las que se concentren con posterioridad, siempre 
que en esos supuestos el acuerdo de concentración sea firme…».

Por consiguiente, y dándose la circunstancia de que la finca transmitida 
es una parcela resultante de un procedimiento de concentración parcelaria 
con acuerdo de firmeza posterior al treinta de diciembre de mil novecien-
tos noventa y dos –extremo este último no cuestionado en el recurso–, es 
plenamente aplicable al supuesto que motiva el recurso lo establecido en el 
artículo 12 de la citada ley 7/2007, en cuya virtud, «... No podrán inscribirse 
en el registro de la propiedad las transmisiones efectuadas sobre las fincas 
rústicas ubicadas en zonas de especial interés agrario si no se hubiera acre-
ditado la realización de las notificaciones contempladas en los artículos 
precedentes con los requisitos previstos en los mismos».

Esta Dirección General, sin perjuicio de lo expresado en el segundo 
fundamento de derecho respecto de la forma de la calificación, ha acor-
dado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación de la 
Registradora respecto de la cuestión de fondo planteada por la califica-
ción impugnada.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de mayo de 2008.–La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 9818 ORDEN DEF/1590/2008, de 30 de mayo, por la que se 

modifica la Orden DEF/2424/2004, de 20 de julio, por la 
que se delegan competencias en autoridades del Ministe-
rio de Defensa en relación con determinadas materias 
administrativas.

El apartado primero.3 de la Orden DEF/2424/2004, de 20 de julio, por 
la que se delegan competencias en autoridades del Ministerio de Defensa 
en relación con determinadas materias administrativas, determina que se 
delegan en el Secretario General de Política de Defensa las competencias 
relacionadas con salidas, depósitos y asignaciones de fondos integrantes 
del patrimonio histórico militar documental y museístico, actividades 
todas ellas, que, en aplicación del artículo 16 del Real Decreto 1551/2004, 
de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Defensa, son responsabilidad de la Dirección General de 
Relaciones Institucionales de la Defensa, como órgano directivo pertene-
ciente a la Secretaría General de Política de Defensa, al que corresponde 
la planificación y desarrollo de la política cultural del departamento.

Por otra parte, el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 
modifica la dependencia de la Dirección General de Relaciones Institucio-
nales de la Defensa, en el sentido de que pasa a depender directamente 
del titular del departamento.

Por este motivo, y en aras de agilizar el procedimiento de impulso de 
las decisiones propias de ese ámbito competencial, es necesario modifi-
car el apartado primero.3 de la Orden DEF/2424/2004, de 20 de julio, para 
delegar la competencia en el Director General de Relaciones Instituciona-
les de la Defensa.
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En consecuencia, al amparo del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, dispongo:

Apartado único. Modificación de la Orden DEF/2424/2004, de 20 de 
julio, por la que se delegan competencias en autoridades del Minis-
terio de Defensa en relación con determinadas materias adminis-
trativas.

El punto 3 del apartado primero de la Orden DEF/2424/2004, de 20 de 
julio, por la que se delegan competencias en autoridades del Ministerio de 
Defensa en relación con determinadas materias administrativas, queda 
redactado en los siguientes términos:

«3. En el Director General de Relaciones Institucionales de la 
Defensa, las que figuran con los números de orden desde el 16 
al 19, en el anexo a esta Orden.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de mayo de 2008.–La Ministra de Defensa, P. S. (Real 
Decreto 860/2008, de 19 de mayo), el Ministro del Interior, Alfredo Pérez 
Rubalcaba. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9819 ORDEN EHA/1591/2008, de 6 de mayo, de autorización 
de la cesión general de la cartera de seguros de la entidad 
Mutua Catalana de Seguros y Reaseguros a Prima Fija a 
favor de Fiatc Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima 
Fija.

Las entidades Mutua Catalana de Seguros y Reaseguros a Prima Fija y 
Fiatc Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, han presentado ante la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, solicitud de autori-
zación administrativa para llevar a cabo la cesión general de la cartera de 
seguros, así como los elementos patrimoniales y/o derechos y obligacio-
nes de activo y pasivo afectos a los contratos de seguros que cede Mutua 
Catalana de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, a favor de la entidad Fiatc 
Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija.

De la documentación que se adjunta a la solicitud presentada ante 
dicho Centro, se desprende que las entidades han dado cumplimiento a 
los requisitos establecidos en el artículo 23 del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre y 70 del Reglamento que lo 
desarrolla, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Primero.–Autorizar la cesión general de la cartera de seguros de la 
entidad Mutua Catalana de Seguros y Reaseguros a Prima Fija a la entidad 
Fiatc Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, con efectos económi-
cos el día 1 de enero de 2008.

Segundo.–Revocar la autorización administrativa para el ejercicio de 
la actividad aseguradora en todos los ramos en los que está autorizada 
para operar la entidad cedente Mutua Catalana de Seguros y Reaseguros, 
S.A. de conformidad con lo previsto en el artículo 26 del Texto Refundido 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 

Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11.1 a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 6 de mayo de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

 9820 ORDEN EHA/1592/2008, de 6 de mayo, de autorización 
de la cesión parcial de la cartera de seguros de la entidad 
Liberty Seguros, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. 
a favor de la entidad Bansabadell Seguros Generales, 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros.

Las entidades Liberty Seguros, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. 
y Bansabadell Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Rease-
guros, han presentado en la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, solicitud de autorización para la cesión parcial de la cartera de 
seguros de la entidad cedente, Liberty Seguros, Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.A. compuesta por la totalidad de las pólizas de seguros de 
«hogar» comercializadas a través de Bansabadell o de Bansabadell Corre-
duría de Seguros, en vigor a 31 de Diciembre de 2007, a favor de la entidad 
cesionaria Bansabadell Seguros Generales, Sociedad Anónima de Segu-
ros y Reaseguros.

Teniendo en cuenta que se trata de una cesión parcial, se hace constar 
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de octubre, y 70.7 del Regla-
mento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado 
por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, los tomadores de seguro 
tienen derecho a resolver los contratos de seguro y al reembolso de parte 
de prima no consumida. Dicho derecho de resolución podrá ser ejerci-
tado en el plazo de un mes, desde la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de la presente Orden Ministerial.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 23 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 6/2004, de 29 de octubre y 70 del Reglamento de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 
de noviembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar la cesión parcial de la cartera de seguros que incluye garantías 
correspondientes a los ramos de incendio y elementos naturales, otros 
daños a los bienes, responsabilidad civil en general, pérdidas pecuniarias 
diversas, defensa jurídica y asistencia, de la entidad cedente Liberty Segu-
ros, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. a favor de la entidad cesiona-
ria Bansabadell Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Rease-
guros, conforme al criterio objetivo previsto en el artículo 70.5.c) del 
Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11.1 a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 6 de mayo de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 


